
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENE~AL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NAlURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

·· ·ANT.f\lo.09/A?-0135/03/'16 · FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

• .. ·'" " ... 09/2016-00376 

Ó2 DE OCTUBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:! 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

t-N_o_m_b_re_o_R_a_z_on_S_o_ci_a_I: _O_G.,...C_N_E_G_O_C_l_O_S_l_N_T_E_R_N_A_C_IO_N_A_L_E_S_, S_. D_E_R_.L_._D_E_._C_.V_. ___ .;¡-j" ----~""""¡:"""1.,,...._."'" ,,, _..D_.í-..·.l ,....--+-.;+-,_..:"";.::""';~'!<o----¡ 
Reg. Fed. de Caus.: ONl140922UQO ... .. 1 - ·«>;, . ..;:;~- 1 '.,'Z'.?: f} i 

¡ ·· i:"'~·;::'.'' '""~'"' .. •;:: :_ .. 
··~ ! . ,., .. .. ~~ ~ _. _ >~ · 

 ¡ / u I t--.01\. ¿ 'J ::3 

,-E:~~;i~n ::~:~d;1~oRaE~~;;~~l:~~~:~!:ú~~:~~~s~ Cantidad: 50,000 (CINCUENTA MIL~-~~ 1 .'.·: :.·~ ]~- ~·::J:-SE~--~~=~:· ~;; 
vu/garis; Rattan, Calamus rotang; Bambu, Phyl/ostachys Unidad de medida: Piezas 1 i, ·l. • 'G 'm''""": "r ;·Fri '·.~ r. •

1 

.,~~ :.____ ____ ,- ~ . .: ... :L)-~-'-----
sulphurea -t----:....J 

Fracción arancelaria: 9401.51.01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES} 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE•~ETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCl.A EN. S. ANIDAD 1 ~#FE A. L DE LA DIRE. CCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PA .. RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

'A DISPERSIÓN_DE PLAGf . fj rl . . . 
CORRESPONDIENTE. EL Ef. O MUr¡sT"R,A. DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORA~ DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR f. 

. / . / I IJ . AUTORIZACIÓN .. · - . ·. 

Ci FIRMA: / u I 

N
t---~-++r--~~~~~~~ 

NOMBRE: LIC. j{i.JG~Sl d. MjR fUENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL D1Rf7GTOR ~it:NE '4\L( ' · 

En la jefat1f!r de Ve ifica ión ~ anit~~Forestal en • . y teniendo a la vista los prodúctos arriba descritos. Se 
constata qu se en :uen ran ¡fiJres d lagas y enfermedades y han cumphdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó 1 adecuaqa ap 1ca<iíón de trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto/aplicado/ IDósis \ Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

I I , 1 I 1 
NOMBRE Y FIRMlf. DEL VERIFICADO/! · 

E"J'.°OCUMEITTO NO "~:7LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIACAClóN SANITARIA DE LA PROl'EPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

05 DE ABRIL DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




